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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Humberto Ramón Jarero Cornejo. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

20 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de abril de 2021. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Adicionar que el proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá las previsiones de gasto que correspondan a los Programas Contra las 

Adicciones.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0616-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 23.- … 

 

 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

 

La Secretaría deberá elaborar los calendarios de presupuesto, en 

términos mensuales, de los Anexos Transversales a que se refiere 

el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u), y v) de 

esta Ley y deberá publicarlos en el Diario Oficial de la Federación 

a más tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación del 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

 

Único. Se reforma el párrafo sexto del artículo 23, se adiciona el 

inciso w) a la fracción II del artículo 41 y se reforman los 

párrafos, quinto del artículo 58 y sexto del artículo 107 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 23. En el ejercicio de sus presupuestos, las dependencias 

y entidades se sujetarán estrictamente a los calendarios de 

presupuesto autorizados a cada dependencia y entidad en los 

términos de las disposiciones aplicables, atendiendo los 

requerimientos de las mismas. 

 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

 

La secretaría deberá elaborar los calendarios de presupuesto, en 

términos mensuales, de los Anexos Transversales a que se refiere 

el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u), y v), y 

w) de esta ley y deberá publicarlos en el Diario Oficial de la 

Federación a más tardar 15 días hábiles posteriores a la 
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Presupuesto en el propio Diario Oficial de la Federación. 

 

 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 41.- … 

 

I. … 

 

a). a la e). … 

 

II. El proyecto de Decreto, los anexos y tomos, los cuales 

incluirán: 

 

a). a la v). … 

 

 

No tiene correlativo 

 

III. … 

 

a). a la d). … 

 

… 

 

 

 

publicación del Presupuesto en el propio Diario Oficial de la 

Federación. 

 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

 

Artículo 41. El proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá 

 

I. [...] 

 

 

 

II. El proyecto de decreto, los anexos y tomos, los cuales 

incluirán 

 

a) a v) [...] 

 

w) Las previsiones de gasto que correspondan a los 

Programas Contra las Adicciones. 
 

III. [...] 

 

 

 

[...] 
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Artículo 58.- … 

 

 

 

 

I. a la III. … 

 

… 

… 

… 

 

No se podrán realizar reducciones a los programas 

presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la atención de la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa de Ciencia, 

Tecnología e Innovación; las erogaciones correspondientes al 

Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y Comunidades 

Indígenas y la Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los 

supuestos establecidos en la presente Ley y con la opinión de la 

Cámara de Diputados. 

 

Artículo 107.- … 

 

 

 

I y II. … 

 

 

 

 

 

Artículo 58. Las adecuaciones presupuestarias se realizarán 

siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de 

los programas a cargo de las dependencias y entidades, y 

comprenderán: 

 

I. a III. [...] 

 

[...] 

[...] 

[...] 

 

No se podrán realizar reducciones a los programas presupuestarios 

ni a las inversiones dirigidas a la atención de la igualdad entre 

mujeres y hombres, al programa de ciencia, tecnología e 

innovación; a los programas contra las adicciones: las 

erogaciones correspondientes al desarrollo integral de los pueblos 

indígenas y comunidades indígenas y la atención a grupos 

vulnerables, salvo en los supuestos establecidos en la presente ley 

y con la opinión de la Cámara de Diputados. 

 

Artículo 107. El Ejecutivo federal, por conducto de la secretaría, 

entregará al Congreso de la Unión información mensual y 

trimestral en los siguientes términos: 

 

I. y II. [...] 

 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 
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Irais Soto  

 

La Cuenta Pública deberá contener los resultados del ejercicio del 

Presupuesto establecido en los Anexos Transversales a los que se 

refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y 

v) de esta Ley, en los mismos términos y el mismo grado de 

desagregación en los que se presente la evolución del gasto 

público al que hace referencia el sub inciso iv), inciso b) fracción 

I del presente artículo. 

 

 

La Cuenta Pública deberá contener los resultados del ejercicio del 

Presupuesto establecido en los anexos transversales a que se 

refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), 

u), y v), y w) de esta ley, en los mismos términos y el mismo 

grado de desagregación en los que se presente la evolución del 

gasto público al que hace referencia el subinciso iv), inciso b), 

fracción I, del presente artículo. 

 TRANSITORIO. 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


